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01. LOCALIZACIÓN

Fuente: Cartografía POT Decreto 555 
de 2021, CU-5.4.32 Edificabilidad UPL 
Teusaquillo y elaboración propia.

DELIMITACIÓN DENTRO DEL CONTEXTO 
URBANO

El Área del proyecto Plan Parcial de Renovación 
Urbana –Nuevo Campin- se ubica en la UPL 32 
“Teusaquillo” de Bogotá D.C. 
Las principales vías del sector son: la Av. José 
Celestino Mutis (AC. 63), la Diagonal 61C, la 
Avenida Colombia (AK. 24) y la Avenida Ciudad de 
Quito (AK. 30). Son importantes también, aunque 
fuera de la delimitación del proyecto la Avenida 
Las Palmas (AC. 57) y la Transversal 24.
Se encuentra en la cercanía el centro comercial 
Galerías, la sede Quinta Mutis” de la Universidad 
del Rosario, y un poco más lejos el Parque de Los 
Novios (parte de la importante Área 
Metropolitana del parque Simón Bolívar)



Comprende también varias 
manzanas del barrio “El 
Campin”, así como parte 
de Equipamiento 
Metropolitano Deportivo 
“El Campin” parte del 
Sistema de Cuidado y de 
Servicios Sociales de la 
ciudad. En el entorno se 
ubican los barrios San Luis 
(sector de conservación 
urbanística), Quinta Mutis, 
Galerías, El Rosario y 
Nicolás de Federman.
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02.
DIAGNOSTICO

a) Lineamientos
b) Actuación Urbanística
c) Descripción del Área
d) Condiciones Urbanísticas
e) Sistemas de Movilidad
f) Potencial de la APP
g) Condiciones Normativas
h) Condiciones

Socioeconómicas
i) Alturas Existentes
j) Avalúo Comercial



Actuación Urbanística Campin – 7 de Agosto 

LINEAMIENTOS

1. Condicionar los procesos de densificación y transformación para que dialoguen con su contexto
beneficiándolo.
2. Canalizar inversiones y transformaciones en la renovación urbana para mejorar los soportes
urbanos de un territorio en transición, promoviendo la localización de usos relacionados con los
grandes equipamientos.
3. Consolidación del clúster de servicios especializados del 7 de Agosto a través del
condicionamiento de los desarrollos que mejoren las condiciones de espacio público.
4. Recuperar los elementos de la EEP y conformar una red ecológica de corredores verdes - parques
que conecte con el Río Salitre y los canales Arzobispo y brazo Salitre.
5. Revitalización y redensificación urbana a lo largo del corredor del Metro NQS, con actividad
residencial y mezcla de usos en primeros pisos.
6. Generar y consolidar instancias de coordinación y herramientas de financiación que permitan
gestionar y financiar acciones clave de transformación o resiliencia de las actividades ante cambios
del entorno.

Actuación Urbanística Campin – 7 de Agosto 



Actuación Estratégica Campin – 7 de Agosto 



• ÁREA TOTAL DEL PROYECTO:  60.999,82 Mt2
• ÁREA RESIDENCIAL: 39,567 Mt2 (47%)

COMERCIO:  620 Mt2 (0.08%)
• OFICINAS: 7.291 Mt2 (12%)
• DOTACIONAL: 6.821,88 Mt2 (11.22%)
• Promedio de 1.9 habitantes por vivienda, según DANE 

2018

02. DIAGNOSTICO Descripción del Área



Justificación de Contexto

• Centralidad del PPRU Nuevo
Campín

• Cercanía a los conectores
ambientales

• Ubicación estratégica
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02. DIAGNOSTICO Sistemas de Movilidad
El área de intervención del Plan Parcial se encuentra cerca a 
importantes infraestructuras de corredores de transporte público

• Corredor verde de alta 
capacidad de la Avenida 
NQS (Cra 30)

• A futuro se plantea en 
Corredor verde de alta 
capacidad -Red Metro-
de la Línea 3 

• Cruce de la Av. NQS (Cra. 
30) con Av. José 
Celestino Mutis (Cll. 63), 
se plantea como un Área 
de Integración 
Multimodal – AIM

• Red de 
Cicloinfraestructura
(micromovilidad) que va 
a lo largo de la Av. NQS 
(Cra. 30)



02. DIAGNOSTICO Potencial de la APP



Condiciones Normativas02. DIAGNOSTICO

De acuerdo con el artículo 301 del 
POT, corresponde al tratamiento de 
RENOVACIÓN: “…orienta y regula la 
transformación recuperación de 
sectores de ciudad, con el fin 
potenciar su ocupación, o detener y 
revertir los procesos de deterioro 
físico y ambiental, promover el 
aprovechamiento intensivo de la 
infraestructura pública existente, e 
impulsar la densificación racional de 
áreas para vivienda y otras 
actividades, promoviendo su uso 
eficiente y 
sostenible.”.



Condiciones Normativas02. DIAGNOSTICO

Área de Actividad Estructurante 
(AAE) -Receptora de Vivienda Interés 
Social, área definida por el literal a. 
del numeral 1. Del articulo 240 como: 
“Zona receptora de vivienda de interés 
social. Corresponde a las áreas que por sus 
condiciones de soportes urbanos buscan la 
mezcla social del hábitat, incentivando la 
producción de vivienda de interés social.”. 

“Área Distrito Naranja – Distrito 
Creativo”, pese a que no se encuentra 
incluida dentro de las 12 áreas 
definidas dentro del Decreto 280 de 
2020. 



02. DIAGNOSTICO Condiciones Socioeconómicas

Usos de Suelo



02. DIAGNOSTICO Alturas Existentes



Avalúo Comercial Actual02. DIAGNOSTICO



Condiciones Socioeconómicas02. DIAGNOSTICO

Precios suelo



Condiciones Urbanísticas02. DIAGNOSTICO



Condiciones Urbanísticas

hace parte de la denominada área del 
“Conector Sistémico Virrey – Chicó”, 
proyecto y estrategia que busca 
consolidar la Estructura Ecológica 
Principal mediante conectividad y 
complementariedad entre el sistema 
hídrico los parque de borde, los parques 
distritales de montaña, las áreas 
protegidas y los demás elementos de la 
Estructura Ecológica principal y la 
Estructura Ecológica de Restauración. 

En la cercanía también se encuentra la 
definida “Área Complementaria para la 
Conservación” del “Gran Parque Simón 
Bolívar”
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03. 
OBJETIVOS

a) Objetivos Generales
b) Objetivos Específicos



03. OBJETIVOS

OBJETIVOS GENERALES

Transformar y recuperar el área a
intervenir revitalizando y redensificando
de manera articulada y planificada con el
sector aledaño, promoviendo la
permeancia de los moradores con una
igual o mejor calidad de vida mejorando
la calidad ambiental y paisajística del
sector, brindando calidad en el espacio
público y reactivación económica.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Aprovechar potencialidades del nodo APP

2. Configurar el perfil de manera ordenada evitando la

ordenanza predio a predio

3. Controlar y regular el impacto de la actividad

comercial

4. Proveer nuevo Espacio Publico Efectivo cualificado

5. Crear conexión de los Espacio Públicos

6. Generar oferta de vivienda de proximidad

7. Poner en valor el BIC



04. 
PLANTEAMIENTO
URBANÍSTICO



Altura Propuesta04. PLANTEAMIENTO

En este plano puede observarse que la
ubicación del Plan Parcial proyectado se
encuentra en el límite de los 80.00m sobre
el nivel del terreno.

Ahora bien, a partir de éste límite se
proponen torres con alturas de 24 pisos,
que de acuerdo a la configuración de
alturas por pisos indicada a continuación
por la siguiente tabla, se logra una altura de
77.00m, por debajo del límite indicado
anteriormente.



Área Construida04. PLANTEAMIENTO



Aislamientos04. PLANTEAMIENTO

En el único lugar donde se plantean
asilamientos laterales, es en la Manzana 3,
contra el lote de cesión para equipamiento
al costado occidental de ésta. Ya que se
plantea la altura de la futura edificación de
equipamiento en 5 pisos es decir 16.20m

Entre las diferentes torres del propio Plan
Parcial planteado, no se establecen
aislamientos laterales, por lo que su
configuración será de: Tipología Continua
(obviamente cumpliendo las condiciones de
empates de: alturas, retrocesos,
antejardines, voladizos; con el fin de no
generar culatas en ningún caso)



Cesión y Obligaciones04. PLANTEAMIENTO



• Queda área util

04. PLANTEAMIENTO Deslinde





05 
MODELO 
FINANCIERO
a) Costos de Urbanismo
b) Distribución de Usos
c) Modelo Financiero



05.   Modelo Financiero

Costo total del Urbanismo 
$67’088MM



Distribución de Usos05. MODELO FINANCIERO

- VIVIENDA: 87.4% VIVIENDA (de los cuales el 2.5% corresponde a Vivienda VIP/VIS)
- SERVICIOS OFICINAS: 7.3%
- COMERCIO Y SERVICIOS BÁSICOS/ SERVICIOS GENERALES: 5.2%



Distribución de Usos05. MODELO FINANCIERO



Modelo Financiero



Modelo Financiero



Modelo Financiero



Modelo Financiero



06.
INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN

a) Altura Propuesta
b) Área Construida
c) Aislamientos
d) Cesión y Obligaciones
e) Deslinde



Unidades de Actuación06. INSTRUMENTOS

U.A.U.1  
76 Lotes 230 // inmuebles

U.A.U. 2
89 Lotes // 192 Inmuebles

* 72 predios 
comprendidos entre 

Parqueaderos y 
Depósitos

348 Unidades de 
Vivienda a Adquirir



Área y Costo de Suelo06. INSTRUMENTOS



Gestión Predial06. INSTRUMENTOS



Más que cumplir con la transformación de un sector de la
ciudad, con nuestro plan parcial queremos resaltar la
importancia del componente social a través del desarrollo de
un proyecto pensando en la vivienda, el hábitat y el medio
ambiente. Con las estrategias planteadas tenemos el fin de
promover la permanencia de los moradores y evitar la
gentrificación.

INCENTIVOS
- Subsidio de arriendo ($2’500,000 X 24 meses)
- Subsidio de traslado ($1’500,000 X 2 viajes)
- Subsidio Dotación ($5’000,000)
Estos son aplicados para cada uno de los propietarios
Originales y hacen parte de las Cargas Locales.

Adicionalmente, luego del resultado de la aplicación del PP,
se generará un 11% de plusvalor para todos los
propietarios.

Plan de Gestión Social

Estrategia de 
Moradores

1
Prioridad 

en 
compra

2
Arriendo 
y traslado

3
viviendas 
amplias y 
comodas

4
espacios 

cocreado
s
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Plan Financiero06. INSTRUMENTOS



Instrumentos de Financiación06. INSTRUMENTOS



07.
CONCLUSIONES



07. CONCLUSIONES

EPE de 
calidad

Regulación 
valor suelo

Liberación 
de índice de 
ocupación y 
construcción

Promueve la 
densificación



PREGUNTAS Y 
RESPUESTAS
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